
EQUIPO DE ESTADO ABIERTO

CIUDAD DE MÉXICO A 05 DE JULIO DE 2022

Minuta de la segunda mesa de cocreación
Acciones para facilitar la credencialización de personas en situación de reinserción

en el marco de la Red #CiudadenApertura

Fecha y hora:
Martes 05 de julio de 2022.
17:00-19:00 hrs

Lugar Grabación de la sesión: 2a mesa cocreacion credencializacion reinsercion.mp4

Tema Segunda mesa de cocreación de la Red #CiudadEnApertura sobre sobre acciones a
desarrollar en el marco de la 2ª edición del PLAN DAI-EA.

Asistentes:

OSC
- Daniel Serrano, Interculturalidad, Salud y Derechos (INSADE)
- Beatriz Maldonado, Mujeres Unidas por la Libertad.
- Dafne González, Colibres.
- Carlos Rodríguez, Colibres.
- Valentina Lloret, Centro de Estudios y Acción por la Justicia Social (CEA Justicia

Social).
- Carlos Roque, Centro de Estudios y Acción por la Justicia Social (CEA Justicia Social).
- José Luis Gutiérrez, Asistencia Legal por los Derechos Humanos (Así Legal).
- Samuel Bonilla, Programa Transparencia para Tod@s.

Instituciones Públicas
- Gonzalo Olivares, coordinador de asesores del Consejero Electoral Ciro Murayama,

Instituto Nacional Electoral (INE).
- Alejandro Araiza Martínez, Director de Depuración y Verificación en Campo de la

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) del Instituto Nacional
Electoral (INE).

- Leobardo Javier Mendoza, Director de Operación de Módulos de Atención Ciudadana
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) del Instituto
Nacional Electoral (INE).

- Alonso Alcaraz Contreras, Director de Atención Ciudadana DERFE de la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) del Instituto Nacional Electoral
(INE).

- Matías Gerardo Lobato Villarreal, secretario particular del Subsecretario del Sistema
Penitenciario de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC).

Info CDMX
- María del Carmen Nava Polina, Comisionada Ciudadana Info CDMX.

Equipo de Estado Abierto del Info CDMX
- José Hernández.
- Soledad Rodrigo.
- David Martínez Huerta.
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Objetivo de la
sesión

Realizar acciones para facilitar la credencialización de personas en situación de
reinserción para garantizar el derecho a la identidad, en el marco de la segunda edición de
la Red Ciudad en Apertura.

Orden del día:

1. Lectura y aprobación del orden del día de la mesa de cocreación.
2. Registro de asistencia de las personas participantes.
3. Ronda de intervenciones de las personas participantes.
4. Ronda de conclusiones.
5. Lectura de las propuestas de acuerdos y votación.
6. Cierre.

Posibles
acciones por
impulsar

a. Mecanismo que permita a las personas que salen en libertad, tener de una manera
expedita la credencial de elector.

b. Sensibilizar a las personas servidoras públicas responsables de los Módulos de
Atención Ciudadana.

c. Explorar la posibilidad de registrar la dirección del albergue, casa hogar o centro de
apoyo como “domicilio” de las personas egresadas de los centros de reclusión que
soliciten una credencial para votar y que no cuenten con un domicilio particular.

d. Informar a personas en egreso de los trámites, requisitos, plazos y derechos
asociados a su credencialización.

e. Explorar alternativas de documentación que se pueda presentar para acreditar la
identidad de una persona en situación de reclusión.

¿Cómo podemos abonar al desarrollo de las acciones? ¿Quién puede hacer qué?

Desarrollo de
la sesión:

● José Hernández dio la bienvenida a la Mesa

● David Martínez presentó el orden del día y realizó el registro de asistencia.

● José Hernández realizó un resumen de la identificación de problemas realizado
durante la primera mesa:

a) Identificamos como problema principal obstáculo al ejercicio del derecho de la
identidad de las personas egresadas de los centros de reclusión. Recordó que
la sesión anterior en una participación se abordó el tema de la falta de
identificación para personas en situación de reclusión, sin embargo, precisó
que para atender esa problemática se requeriría la participación de otros
actores.

b) Identificamos como posibles causas de este problema, específicamente en lo
relacionado con la credencialización por parte del INE, la duración de trámite,
el riesgo de discrminación en los Módulos de Atención Ciudadana (MAC), la
existencia de requisitos que no tiene las personas, la falta de conocimiento del
procedimiento que se requiere para solicitar la credencial para votar (CPV).
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Ronda de intervenciones

● Valentina Lloret comentó que el Acuerdo del Consejo General del INE 762 del 2020 se
centró principalmente en la emisión de credencial para votar solo como
identificaciones, derivado de esto, en febrero de 2020 fue un documento denominado
Mecanismos para garantizar el derecho de identidad de las personas suspendidas de
sus derechos políticos electorales. En ese sentido preguntó a las personas servidoras
públicas del INE presentes ¿qué tanto se están implementando estos mecanismos?
porque muchas de las problemáticas detectadas en esta mesa se pueden subsanar
gracias a este Acuerdo como a la sentencia de la Sala Regional de la Ciudad de
México que generó este Acuerdo.

● José Hernández comentó los principios que orientan los trabajos de la mesa:
a) Enfoque de derechos humanos y desarrollo sostenible.
b) Perspectivas de género e interseccionalidad.
c) Criterios de apertura institucional.
d) Impulso a la resolución de conflictos para promover una paz positiva.

● Leobardo Mendoza explicó el procedimiento por el cual puede solicitar su credencial
para votar una persona transgénero o pertenciente a algún grupo en situación de
vulnerabilidad. Indicó que para otros grupos que se han acercado al INE por el mismo
tema ha sido solicitar que los casos identificados se tiene que informar vía la Vocalía
Local de Electores el nombre o nombres de las personas que requieran la cita para
atenderlas en el Módulo de Atención Ciudadana (MAC), a fin de que asegurar que se
dé seguimiento a su solicitud.
Asimismo, informó que existe un protocolo para personas en situación de calle a
quienes no se les solicita comprobante de domicilio, ahí los técnicos realizan un
trabajo de campo para verificar que la persona habite en donde señala (un parque, un
bajopuente) y se le entrega su credencial para votar.
Además, los MAC ya tramitan la credencial solo como medio de identificación y eso
sucede cuando el ciudadano tiene suspendidos sus derechos políticos electorales.

● José Hernández preguntó ¿quién es el sujeto indicado para informar a la Vocalía Local
de Electores de una persona en situación de reinserción que va a solicitar iniciar su
trámite?

● Leobardo Mendoza respondió que se puede hacer a través de la Dirección de
Atención Ciudadana o a la Dirección de Operación y Seguimiento.

● José Hernández reiteró que la vía sería identificar a las personas que están próximas
a egresar de un centro de reclusión para que esa información se le haga llegar al INE
de manera expedita.

● Daniel Serrano señaló que el INE tiene instrumentos muy buenos y están realizando
muy buenos procedimientos, pero aún hay áreas de oportunidad, dijo que de nada
sirve que existan los protocolos si las personas servidoras públicas de los MAC
discriminan a las personas en cuanto saben que son egresadas del sistema penal.
Reiteró que es necesario capacitar en sensibilización a las personas que atienden los
MAC. Además, señaló que se debe capacitar a las OSC y colectivas que apoyan a las
personas egresadas para que sepan los procedimientos para realizar el trámite.
Precisó que esta mesa busca generar espacios de cocreación y colaboración con el
INE para mejorar el buen trabajo que realiza el Instituto.

● Valentina Lloret se sumó a las propuestas de INSADE, señaló que desde CEA Justicia
Social han revisado los mecanismos con que cuenta el INE específicos para grupos
vulnerables, y personas transgénero, por lo que propuso realizar un protocolo
específico para personas egresadas de los centros de reclusión porque sus
problemáticas son distintas.
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Preguntó con base en el Acuerdo ya citado, ¿qué ha hecho el INE para avanzar en las
campañas de difusión de los Mecanismos para garantizar el derecho de identidad de
las personas suspendidas de sus derechos políticos electorales?, porque muchas
personas desconocen estos mecanismos. Propuso que el INE realice estas campañas
mediante trípticos u otros medios de difusión para que las OSC o las personas en
general conozcan los mecanismos para facilitar su restitución de un derecho clave.

● Jesús Ojeda puso sobre la mesa que el INE tiene protocolo para personas
transgénero y persona transexual. En el caso de persona transexual solo la Ciudad de
México lo considera dentro de sus procedimientos, por lo que el INE realizó un
convenio con el Registro Civil para que se les informe cada que vez que se pida una
nueva Acta de nacimiento con la nueva identidad, ya que el INE necesita contar con
esa información de manera previa, que ayuda mucho cuando la persona se acerca a
realizar su trámite.

● Beatriz Maldonado planteó que se acorte el tiempo para poder obtener una nueva
credencial para votar, ya que a las personas egresadas les piden regresar a los 3 días
para hacer el trámite de sus firmas, pero el problema es que los juzgados no esperan
ni un día más de los 5 que dan para presentación para firmas. Preguntó ¿cómo se
podría acortar un poco el tiempo para que las mujeres tengan sus documentos de
identificación?

● Leobardo Mendoza mostró los trípticos con que cuenta el INE para difundir los
mecanismos para garantizar el derecho de identidad de las personas suspendidas de
sus derechos políticos electorales.

● Carlos Rodríguez señaló que es muy recurrente que las personas que salen de un
centro de reclusión mediante un beneficio de liberación anticipada no cuentan con una
credencial para votar, lo cual es un problema porque las personas que salen de esta
forma ya que en realidad todavía tienen un proceso en curso y las firmas sirven para
que puedan aprovechar el beneficio de liberación anticipada, pero no se cancela la
suspensión de derechos políticos electorales.

● Jesús Ojeda señaló que se puede tramitar la credencial solo para identificación, lo que
se requiere son los documentos de la persona solicitante. Respecto de los tiempos,
señaló que el INE ha trabajado por reducir los tiempos, en 2015 se tardaban 15 días y
actualmente tardan cuatro días y medio. No pueden ser menos, porque se necesita
verificar la información que da el solicitante. Indicó que se podrían buscar mecanismos
para agilizar el procedimiento aunque no podría comprometerse a ello.

● Alejandra Andrade comentó que se han tramitado cerca de 5 mil credenciales cuya
finalidad es únicamente la identificación, quizá hace falta generar vínculos con
organizaciones e instituciones que trabajan de manera directa con personas liberadas
para dar apoyo a las citas y dar seguimiento a los casos.

● María del Carmen Nava comentó acerca de cómo las mesas de cocreación han
servido para generar los diversos productos en favor de las personas. Propuso que
dentro del compromiso de facilitar la credencialización se contemple hacer una guía
breve de cómo realizar el trámite para facilitar. Recordó que Casa de las Muñecas
Tiresias ha sido una aliada importante gracias a la Casa Hogar Paola Buen Rostro,
por lo que consultó la posibilidad de que ellas faciliten el domicilio del albergue para
facilitar la credencialización o bien consultarles si ven una solución alterna desde su
trabajo directo con personas ex liberadas.

● Dafne González propuso generar una caja de herramientas que oriente a las personas
egresadas del sistema penitenciario que contenga los trámites que deben realizar en
los primeros días luego de su egreso. Además de trabajar en la sensibilización de los
servidores públicos que atienden de manera directa a esta población

● David Martínez compartió el temario de un taller de sensibilización para personas
servidoras públicas de los Módulos de Atención del INE en materia de inclusión y
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atención de personas transgénero, elaborada en febrero de 2021 por las integrantes
de la mesa de cocreación Fortalecimiento de capacidades para un empleo digno de
mujeres en situación de reclusión, de reinserción y sus familiares, de la primera
edición de la Red Ciudad en Apertura, que podría tropicalizarse a la población objetivo
y ser útiles para los términos de esta mesa. El temario se puso a consideración de las
y los integrantes de la mesa a fin de valorar su pertinencia de actualizarlo y
presentarlo como propuesta al INE para su realización.

● Jesús Ojeda comentó que le parece adecuado el ofrecimiento de sensibilización al
personal de los módulos, no obstante recalcó que uno de los principales problemas es
que las personas ciudadanas no cuentan con los documentos adecuados para realizar
la credencialización. Sin un acta de nacimiento, se vuelve realmente difícil emitir una
credencial.

● David Martínez dio lectura a los acuerdos elaborados por los integrantes de la mesa,
se realizaron unos breves ajustes y posteriormente fueron sometidos a votación a
través de la plataforma Menti.

Acuerdos:

Los acuerdos que fueron votados por unanimidad de votos de las personas participantes son
los siguientes:

1. Articular esfuerzos a través de las organizaciones de la sociedad civil integrantes de la
Red Ciudad en Apertura para difundir los procesos que se siguen para facilitar la
obtención de la credencial para votar de manera más ágil, para que conozcan qué es
lo que deben hacer y que de primera mano conozcan los procedimientos.

2. Generar una Caja de Herramientas sobre el proceso para facilitar la obtención de la
credencial para votar para mujeres en situación de reinserción o en situación de calle,
con un ABC de los procesos que deben seguir para agilizar los trámites una vez que
las personas salen en libertad, así como redactar en lenguaje inclusivo el protocolo
específico para la credencialización de personas ex privadas de la libertad.

3. Extender la invitación a un representante del Registro Civil para que se sume a la
mesa de cocreación.

4. Generar mecanismos para informar a la vocalía local del INE sobre las personas
próximas a egresar de un centro de reclusión, para estar en posibilidad de brindarle la
atención que requiera en los MAC una vez que ha sido liberada.

5. Retomar el Temario del taller de sensibilización para personas servidoras públicas que
atienden los módulos de atención del INE con la finalidad de revisar y ajustar y
proponer contenidos para la sensibilización.

6. Se considera viable incluir como parte de los contenidos de la caja de herramientas la
posibilidad de registrar como domicilio de las mujeres egresadas de centros de
reclusión solicitantes de la credencial, el de algún centro de apoyo a este sector de
población como albergue o casa de refugios.

7. Fecha para la próxima sesión de trabajo: Martes 9 de agosto de 2022, a las 17:00
horas.

Documentos de
interés: ● Metodología de la mesa de cocreación Credencialización para personas en

situación de reinserción:
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Metodología mesa cocreación Credencialización de personas en situación de
reinserción.docx

● Hoja de Acuerdos:
Hoja de acuerdos 2a mesa cocreación Acciones para credencialización.docx

● Temario de la propuesta del Taller de sensibilización para personas
servidoras públicas que atienden los Módulos de Atención Ciudadana del
INE en materia de inclusión y atención de personas transgénero.

Temario taller para personal módulos INE.docx

Foto:
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